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DE L A PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

La» Uye* t órdenes y anuncio» qua !. .y.i.i • !•> insertarse «ti 
i M BoukvInbs o f i c i a l e s se han de in.tiHar al |Iofe Político 
l*»p«tivo, por cuyo conduelo te pasaran 4 lo» Editores de 1o» 
(rtnclonados periódicos. 

(Real&rde* de 6 de Atril de 1833.) 

publ ica todo* Ion d í a * ««acepto lo<i d o m i n g o » 

VKSOIO.I DE STJSO»I?CIÓB 

Kn esta capital, llevado á domicilio, **»0 poseía» raetuualea anticipada»; 
fuera de ella i ' s s a l me», • al trimestre, »• semestre y xs 'ta por un año. 

Se admiten suscrlpcioneaeu Madrid, en la AdmiuUlraeJóndei B.»-_rríit, plaxa 
de Santiago, 2. — Fuerano esta cipital, directamente por medio de carta á la 
Administración, u o inclusión del Importe del tiempo de abono ed itlloi. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones d> las Autoridades, excepto las que sean 
á Instancia de parte no pobre, se Insertaran utlctalmenle: asi* 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qua 
dimane de las mismas; pero las do interés articular pagarán 
60 céntimos de peseta por cada linea de ln v i :ián. 

Surtiera «uclto 3(> oiMitimoH do penetai 

i'AilTIi 
MSIDENCIA 0£L CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia contiuiíau en osta Corte sin 
aovedad eii su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Circular 

Habiendo surgido algunas dudas r e 

lativamente a la interpretación de d iver

j a disposiciones acerca de la rectificación 

«ta las listas electorales; el Gobierno de 

S. M., deseoso de desvanecer aquellas du

das y de que no se or ig ine confusión por 

mala inteligencia ó equivocada aplicación 

<to los preoeptos legales, na tenido á bien 

comunicar á este Gobierno la s 

Juolución de carácter genoral: 

«Que no debiéndose rectificar el censo 

«lectoral v igente hasta el mes do Abr i l 

<kl ano próximo de 1892, conforme á lo 

l í e s e halla establecido en el párrafo a n 

tepenúltimo de las disposiciones transito-
fias do la ley Electoral de 26 de Junio de 

•890, es conseouencia indeclinable do 
t l ! o . que basta dicha fecha no habrá de 

koer aplicaolón el art . 2.° del Real decre-

<° í « 84 de Marzo últ imo. 

Y que entretanto y para suplir la falta 

determinación de quiénes son e legibles 

Concejiles, úuioamente deberá cuin-

Pjirse lo prevenido en la soguuda dispesi-

transitoria de dicho Real decreto de 

* de Marzo próximo pasado.» 

Lo qao he dispuesto hacer público por 

°edio de este periódico oficial para que 
ft8ue á general conocimiento, y para quo 

' l ' ?* ^ e ü i ( l 0 « fecto y cumplimiento pun-

J 4 1 Por todas las Autoridades y Corpora-

jJod* u e osla provincia á quienes corres-

Üadrid 17 de Abr i l de 1891. = E 1 G o -
•'«ador. £ i Marqués de Viana. 

&ccfó/i ríe Fomento.—Ferrocarriles 

^o habiendo sido recogidos por sus 

^ * Q ° 4 los efecto* que existen depositados 

más de un ano en los almacenes que 

Corte tieno establecidos la S o -

^ d e los ferrocarriles de Madrid á 

Cáceres y á Portugal , á pesar de loa anun-

cios insertos en el BOLETÍN OFICIAL do 

esta proviucia, he dispuesto se proceda á 

ia venta de dichos efectos en publica su

basta, el día 30 del actual y hora de las 

once de la mañana, en el looal que ocupa 

dicha estación (De l ic ias ) . 

Lo que se anuncia al público para que 

los que deseen enterarse de los efectos que 

deben venderse puedan acudir á dicha es

tación, donde se hallarán de manifiesto 

los tres días antes al designado para la 

subasta. 

Madrid 17 do Abr i l de 1891 .=E l G o 
bernador, El Marqués de Viana. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 

Sesión de 12 de Febrero do 1891 

Presidencia del Sr. D. José de la Presilla 

Señores que asistieron: 

Br iones.—Cort ina.—Diez Gonzá lez .— 

Font . -Galvez Holguin.—García Acovcdo . 

—Garo ia A r a m b u r o . — García Lomas. —-

García Marchanto.—Martin Berganza .— 

Martin Corral.—Martínez Escolar.-Malhet. 

—Mol ina . - -Negro .—Pérez Negro . -Pu l ido . 

— R o lriguez Po r t i l l o .—Rosa .—Yáuez (Se -

cretar io ) .—Borra l lo (Secretar io ) . -Pres i l la 

(Pres ideutc ) . 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 

fueron leídas las actas correspondientes á 

sesiones de los días 6, 7, 9, 10 y 11 del 

corrioute, y aprobadas en votación nomi -

nal, diciendo si los 22 Sres. Diputados que 

se hallaban presentes, cuyos nombres cons

tan al margen . 

Dada cuenta del despacho ordinario, 

la Diputación acordó: 

Remit i r al A lca lde de Lozoyuela lator-

nera qua solicita para vacuuar á los vec i 

nos de dicho pueblo. 

Remit i r al pueblo do Aravaca el ácido 

fénico que ha solicitado el Alcaldo de d i 

cha v i l la . 

Que lar enterada de una comunicación 

del Sr. Decano del Cuerpo Médico, par t i 

cipando que en el siguiente día se verifi

cará una reunión de Profesores para que 

el Sr. Latorro, Secretario de la Comisión 

de estudio del tratamiento do K o c b , de 

cuenta de los trabajos realizados. 

Acceder á lo solicitado por D .Anse lmo 

Negr i l l o , y facilitarlo recursos para tras

ladar á Barcelona á su hijo que ha sido 

mordido por un p«jrro rabioso, y someter

le á la inoculación. Este acuerdo fué adop

tado en iguales condiciones que los c on 

cedidos anterior me uto. 

Pasar á La. Comisión de Hacienda un 

oficio del Sr. Gobernador, trasladando 

ol del Alcalde de Corpa, en que so l i c i ta 

auxil ios pecuniarios p i ra combatir la 

epidemia diftérica. 

Seguidamente e l Sr. Cortina rogó á la 

Comisión de f o m e n t o el pronto despacho 

del expediente de la carreterra de Fuon l i -

üueua de Tajo á Colmenar de Oreja, pa

sando por Y i l l amaur ique . Dijo que estaba 

en tramitación hacia tros anos, la modi f i 

cación del trazado de dicha carretera en 

el plan general , y que esta modif icación 

originaba el que noseprooediese'álos estu

dios de la misma; que como el plan gene 

ral de las de la provincia estaba aprobado 

y no había que esperar la resolución del 

Ministerio de Fomento , debía procurar la 

Comisión que esa carretera, señalada con 

el núm. 19, salga adolante atendiendo la 

necesi !ad de varios pueblos; y que se debe 

recomeudar al contratista que se quedó 

con un grupo do 16 carreteras, para que 

se bagan sus estudios y la adicione, por ser 

anterior en numeración á otras. 

El Sr. Presidente manifestó que se 

pondría el ruego en conocimiento de la 

Comisión de Fomento. 

E l Sr. García Aramburo denunció el 

hecho de que , faltándose al contrato, en 

la Farmacia del Flospital Provincial faltan 

los medicamentos que se piden, entree l los 

el loduro y el iodoformo, y que por c o n 

siguiente no se pueden hacer curas. 

El Sr. Yá í íez contestó que estudiaría e l 

contrato y daría las órdenes oportunas 

para que so oumpliese. 

E l Sr. Cortina preguntó al V is i tador 

del Hospicio qué había de cierto on un 

rumor referente á que varios jóvenes 

acogidos destinados á las oficinas de aqu i l 

As i l o , estaban dedicados desde hace t i em

po en trabajos electorales y al servic io de 

D. Juan Escribano. 

E l Sr. Neg ro ofreció enterarse y dar 

cuenta en la sesión inmediata. 

Entrando en el orden del día y de con

formidad con los dictámeues emit idos por 

las respectivas Comisiones, fuerou aproba

dos los siguientes acuerdos do la Prov in 

cial, hadando constar su voto en contra 

do todos ellos el Sr. García Lomas : 

Comisión de Hacienda 

Sobre abono de haberes de los Peones 

auxi l iares de las carreteras de la p ro 

vincia. 

Concoder la equivalanoia de ración en 

metál ico á los sirvientes del Hospital de 

San Juan de Dios Tomás Moreno, V a l e n -

tíu Benlosa, Luis Cifúentes y Modesto 

Sánchez. 

Abonar el jornal de los Peones c a m i 

neros auxil iares por semanas completas. 

• Remit i r aprobada al Exorno. Sr. G o 

bernador do la provincia la cuenta de fon

dos municipales dol Ayuntamiento de 

V i l l a de l Prado , correspondiente a l e j e r 

cicio de 1888 á 1889. 

í d em id. la id . del mismo pueblo, c o 

rrespondiente al ejorcicio do 1887 á 1888. 

A l darse cuenta del segundo acuerdo 

! el Sr. Pul ido rogó á la Presidencia q u e 

para la sesión próxima trajese una l is ta 

de todas las raciones en metá l ico que la 

Diputación tiene concedidas. 

El Sr. Presidente manifestó que en la 

sesión inmediata quedaría sobro la mesa 

dicha lista. 

Comisión de Fomento 

Confirmar ol acuerdo de la Comisión 

provincial referente á que continúen pres

tando sus servicios on las carreteras los 

Peones auxil iares que por razón de econo

mías ha suspendido el Sr. Ingeniero , 

mientras haya en presupuesto cant idad 

suficiente para tal atención, y caso de q u e 

falte, lo ponga dicho facultativo en cono 

c imiento de la Comisión para resolver l o 

más conveniente. 

í dem id. id . la subasta del acopio y 
machaqueo de pie Ira quo antes se m e n 
ciona. 

Comisión de Beneficencia 

Subasta para la venta de los so lares 
L, Hé I del Hospital provincia l . 

Ingreso á observación de la dementa 
Potra Muñoz Ramos . 

í d e m del id. Jesús A l varez García. 

í d em del id . Antonio C imbreño R a 
mos . 

í d e m del id . Valent ín V i l l a n u e v a 
Majan. 

í d e m del id. Eugenio Parrondo Blanco 

Concesión de ración en metál ico a l 

| Inspector Mayor del Hospicio. 

í d em de id. al Ordenanza de la Direc-

I ción del Hospital de San Juan de D ios . 
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Creación de una consulta de Pa idopa-
tia en el Hospicio. 

Costear la estancia en la sala de D is 
t inguidos del Hospital, al Peón caminero 
Juan A l va re z . 

Ingreso á observacióu del demente 
T imoteo García de la Rosa. 

í dem de la id. Catalina Alhert i . 

ídem de la id. María Luisa de Lu is 
Jaraba. 

Expediente de la segunda corrida de 
Beneficencia de 1890. 

Ingreso á observaoión del demente I n 
dalecio Utr i l la . 

Ingreso á observación del demente 
Carlos Martínez Garrido. 

Concesión do 250 pesetas á D. F r a n 
cisco Cisneros y Fe l ipe A lvarez para que 
vayan al Instituto Ferrant . 

Subasta de manteca fresca de cerdo 
para los Establecimientos de Beneficencia. 

Acuerdos referentes al expediente del 
anterior arriendo de la Plaza de Toros . 

Probibioión de ingresos en el As i lo de 
las Mercedes y Hospicio. 

Reformas en el Deparlamento de d e 
mentes del Hospital provincial . 

Concesión de ración en metál ico al 
Portero de las Escuelas del Hospicio. 

Subasta do lecbe de burras para el 
Hospital provincia l . 

í dem de v ino de Jerez para el Hospital 
prov inc ia l . 

Multas impuestas á los contratistas de 
arroz, pastas y sal, con destino al H o s 
picio. 

Subasta de instalación de bocas de rie
go en el Hospicio. 

ídem de hulla para el Hospital p ro 
v inc ia l . 

Comisión de Hacienda 

Que se deje sin cumplimentar lo d i s 
puesto en el art. 163 de la ley Municipal 
de 2 de Octubre de 1877 hasta que no sean 
subsanadas varias diferencias advertidas 
en la cuenta de fondos municipales del 
Ayuntamiento de Y i l l anueva de laCañada 
correspondiente al ejercicio de 1888 á 89. 

Que se formalice la compensación do 
la suma invertida por el Ayuntamiento de 
Camarma de Esteruelas en obras de la Es 
cuela, con tal do que no exceda del descu
bierto hasta 6 de Febrero de 1S84. 

Declarar de abono á D. V ida l López 
Colmenar, Secretario de la Junta de Ins 
trucción pública de esta provincia, la 
suma de 100 pesetas por la comisión que 
le fué conferida para formar las cuentas 
de Maestros del partidode Colmenar Y i e j o . 

Remit i r al Aynn tam i en t ode Torres el 
proyecto de Cusa Escuela de dicho pue
b lo , para su ejecución. 

Que pase al pueblo de Chapinería el 
Arquitecto de distrito para informar acer
ca de la excepción de subasta solicitada 
por el A l ca lde del gasto de 2.300 pesetas 
concedidas del fondo provincial para obras 
de Casa Escuela. 

Dar traslado al Exorno. 3r. Goberna
dor de la comunicación del A l ca lde de 
Garganta, referente á los graves perjuicios 
que se le ocasionan por no ser censuradas 
las cuentas de dicho Ayuntamiento , 

Declarar de abono á D. Antonio Zarco 
la suma de 25 pesetas, importe del aumen
to gradual que correspondió á su difunta 
esposa Dona Rita García Canamate. 

Pedir á la Superioridad una ampl ia 
ción de crédito de 20.000 pesetas, con 
cargo al art. 5.°, cap. 2.° del presupuesto, 
con deslino á remediar los perjuicios 
causados a los pueblos de la provincia 

con mot ivo de las últimas tormentas. 
Aprobar las cuentas de la Cárcel A u 

diencia de Colmenar V ie jo , correspon
dientes al primero y segundo trimestres 
de 1889-90. 

Que 3e autorice al Director del Hosp i 
cio para el pago de adehalas á los músicos 
del Establecimiento con cargo al capitulo 
«Educac ión » . 

Estimando justo y equitativo lo soli
citado por D. Gregorio Agui lera , Inspec
tor supernumerario de carnes de los E s 
tablecimientos de Beneficencia, se acordó 
que se tenga presente con especial r e co -
mendacíón á la formación del presupues
to adicional al ordinario v igente, á fin do 
compensarle con el aumento de la g ra t i 
ficación que disfruta, los perjuicios que lo 
extraordinario de los servicios prestados 
le haya ocasionado. 

Que las equivalencias de ración se pa
guen con cargo al articulo respectivo del 
presupuesto, y si faltase crédito, al total 
del capitulo de « V í v e r e s » . 

Conceder en metál ico la equivalencia 
de ración al Mozo Martin Pérez, que pres
ta servicio en el Hospital de San Juan 
de Dios. 

Dejando sin efecto lo dispuesto en el 
articulo 163 de la ley Municipal hasta que 
el Ayuntamiento de Sieteiglesias dé expl i 
caciones sobre las diferencias observadas 
en la cuenta del ejercicio de 1887 á 1888. 

Que no teniendo intervención alguna 
en punto á nombramiento de Habil itados, 
acuerda que no procedo entender en el 
asento. 

Manifestar á la Delegación de Hacien
da que esta Corporación está dispuesta á 
pagar el principal do lo que por contr i 
bución dejó de abonar el anterior arren
datario de la Plaza do Toros, D. Manuel 
Romero F lo res ; pero no los recargos, 
apremios y costas, que deben ser declara
dos de oficio, toda vez que no dio lugar á 
ellos, sino que hizo la consignación del im
porte dol principal en cuauto los procedi 
mientos se dir ig ieron contra é l ; haciendo 
presento á la vez que de no reformarse en 
este sentido la providencia de la De lega
ción, so tenga desde luego por entablada 
la alzada oportuna. 

Declarar Incursos en la multa de 50 
pesetas á l o s Secretarios morosos en la 
rendición de la cuenta y balance del cuar
to trimestre de 1889 á 90, y nombramien
tos do Agentes para que de oficio las for
men, y rogar al Sr. Gobernador autorice 
con su firma los despachos. 

Que se abonen 1.000 pesetas anuales 
para pago do casa-habitación al Interven
tor del Hospital de San Juan de Dios por 
no reunir condiciones de seguridad la que 
tenia dentro de l Establecimiento. 

Pedir al Alcalde de Colmenar Vie jo 
nota comprensiva del mobi l iar io de la 
Cárcel, cou el va lor en detalle. 

Aprobar la cuenta de los gastos de la 
Cárcel do Chinchón, correspondiente al 
cuarto tr imestre de 1889 4 1890. 

Atenerse ¿ l o que se previene en la 
ley Prov incia l con respecto á equ iva len
cias de ración en metál ico que disfrutan 
los dependientes del Hospital provincial , 
de San Juan de Dios y del Hospicio. 

Autor izar al Ayuntamiento de San 
Fernando para la presentación de sus pre
supuestos en la forma que lo tiene hecho, 
siu perjnioio de las rectificaciones que 
sean, procedentes en el adicional. 

Que las 122 pesetas gastadas más de 
las 750 consignadas en e l presupuesto del 
Hospital provincial para baños de las 

Hijas de la Caridad se paguen con cargo 
al «Capitulo de generales» del Estableci
miento, pero que en lo sucesivo se reduz
can los gastos al crédito consignado en 

presupuesto. 
Manifestar en contestación á la recla

mación de las cuentas provinciales de los 
ejercicios de 1871-72, 1387-88 y 1888-89, 
reclamadas por el Tr ibunal de las del 
Reino, que las del año económico de 
1871-72 fueron aprobadas por la Diputa
ción en su3 sesiones do 13 de Diciembre 
de 1872 y 29 de Abr i l de 1873, con a r r e 
g lo A lo dispuesto por el art. 84 do la Ley 
orgánica provincial de 20 de Agosto de 
1870, y como respecto de e l las no hubo 
reclamación alguna, quedando ult imadas 
y archivadas. Que las de 1887-88 se pu
sieron á disposición dol Sr. G o b e r n a d o r 

de la provincia con oficio de 7 de Nov i em
bre de 1889; y en cuanto á las de 1888 á 
89, que se hallaban informadas favorable
mente por la Comisión y pendientes sólo 
de la aprobación do la Corporación, á la 
que habría que convocar á sesión extraor 
dinaria para cumplir la orden de la Direc
ción y no incurrir en responsabil idad. 

R e m i t i r á la Contaduría para los efec
tos correspondientes ol tomo 8.° de la Bi
blioteca de la Provincia. 

Quedar enterada do la Real orden au
torizando la transferencia de crédito pe
dida para los gastos do la Junta prov in 
cial del Censo. 

Interesar dol Excmo . Sr. Ministro de 
Fomento se sirva e l iminar de las relacio
nes que ha pasado á la Hacienda do la 
cantidad que ha de ingresar en el Tesoro 
por el concepto de Instrucción pública, ó 
sea las 2.000 pesetas para gastos do v is i 
ta de Inspección. 

Contestar al Sr. Delegado del Excelen
tísimo Sr. Gobernador do la provincia 
que como los Peones auxil iares no son 
empleados de la Provincia, sino mera -
monto jornaleros, no se les ex ige recibo 
para la justificación de las cuentas,- á las 
que solamente se uno la relación que pre
senta el Pagador de Carreteras con el 
V . ° B.° del Ayudanto, y él presencia el 
pago del Sobrestante encargado de la 
obra. 

Que no ex i s t iendo crédito on el presu 
puesto corriente con cargo al cual pudie 
ra abonarse la subvención solicitada por 
el Ayuntamiento de A lge to , no puede re 
solverse nada sobre tal concesión hasta 
la formación del presupuesto ad ic iora l . 

Pasur á iuforrae de Letrados el expe
diente referente á la reclamación* de la 
Hacienda, á v irtud de la ley de 1.° de 
Agosto de 1887 sobre débitos. 

Aprobar las cuentas municipales del 
Ayuntamiento de Léganos , correspondien
tes al ejercicio do 1888 iá 89. 

Que no es de su competencia el p ro 
testo que h a c e D . José Olavide de una l e 
tra girada por M. Chardin, de París, por 
valor de 544*50 francos de un aparato 
gá lvauo-cauter io que no ha pedido. 

Insistir en su derecho do no abonar á 
la Hacienda los débitos que se reclaman 
á la Corporación á virtud dé l a ley de 1887. 

Conceder la equivalencia de ración en 
metálico á D. Enrique Vázquez, acogido 
del Hospicio y Escribiente meritorio do 
las oficinas do la Diputación. 

Que se tenga presente á la formación 
del presupuesto adicional la instancia del 
Ayuntamiento de A lge te en solicitud do 
una subvención para terminar las obras 

• del edif icio destinado á Escuela 

Denegar á Lorenza Marino Suárez el 

I 
abono del dote que solicita, p o r no h h. 
ohtenldo ninguno al conmemorar 
oelentisima Diputación ©1 primer 0 

miento de S. M. el Rey D. A l f o n s o ^ 
( q . s. g. h . ) . * 1 1 

Justificados los errores que fueron ad 
vert idos al examinar las cuentas defond * 
municipales del Ayuntamiento de 
manta, correspondientes al ejercicio ¿ 
1888 á 1889, se acordó su aprobación, r e . 
mit iéndola al Excmo . Sr. G o b e r n a d o r ^ 
que continúe la tramitación dispuesta t a 

el art. 183 de la ley de 2 de Octnbre 
de 1877. 

Declarar de abono al Procurador D 0 o 

Lu is Lumbreras los gastos ocasionados y 
satisfechos por el mismo, correspondiente* 
al cuarto trimestre del ejercicio de l&jft j 
90 y pr imero del corriente, importante 
410 pesetas 25 céntimos y 377«75 respes, 
t ivamenle. 

Acto continuo se levantó la sesión, 
ñalando el Sr. Presidente como orden dd 
día para la próxima, dictámenes de Uj 
Comisiones de Fomento , Hacienda, Beoe-
neficencia y Gobernación. 

SUBASTA DE MAS DE i 0.000 PESETA! 

La Diputación provincial ha acórtalo 
contratar en pública subasta, que lean 
efecto el dia 5 de Mayo próximo, á lesdo* 
de la tarde, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro 
de carne de vaca y camero para los Esta
blecimientos de Beneficencia de la Corp* 
ración hasta 30 do Junio de 1892, cuyo 
consumo se calcula en 300.850 kilogramo* 
bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 

1 .* El contratista so compromete á su
ministrar, sin l imitación alguna, desde el 
dia en que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio 
de 1892, la carne de vaca y carnero que 
sea necesaria en todos los Asilos qne de
pendan do es?.a Corporación, tanto los qne 
en la actualidad existen como los que pue
dan establecerse en lo sucesivo por con
secuencia de epidemia ú otra causa, cual
quiera que sea el punto donde los nue
vos Asi los se establezcan. 

2 . * Será de cuenta del contratista li 
conducción y entrega de la carne en lo* 
Establecimientos antes de anochecer p»ri' 
que tenga efecto su reconocimiento y peso-
excluyéndose de éste los botones de cas
tración que l levarán de manifiesto los 
carneros. También suministrará las pie* 
les de c a r n e r o que se le pidan, al pre«' d 

que las adquieran los fabricantes. 

3.* Los expresados artículos serán de 
superior calidad é igual en finura. á* n i" 
dad v condiciones al imenticias á los q a é 

do su clase se expendan al público en 
principales establecimientos. 

4.* La carne de vaca ha de ser de re* 
ses jóvenes y entregadas en los Estable 
mientos por los coairo cuartos co r r e s^ 0 

dientes á cada res sacrificada en 1» c ^ ? * 
Matadero, debiendo ser en el mismo 
remitidas á dichos Asi los. 

5.* Si no reuniese las expresada» 
diciones, a ju i c i o de la persona encarga 
de su admisión, el contratista * a * t m

Q i 

en el término de dos horas la c & r a e
A * o 0 

V se le devuelva por Inadmisible, y 
verif icarlo, el Director del Estableció ' 
to, de acuerdo con el Sr. D i p u t a d o ^ 
dor, determinarán la adquisición de 
ticnlo por cuenta del contratista. 

t 
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qu 

e » El precio del k i logramo de carne 

vaca y camero será el que quede Jijado 

remate, uo admitiéndose proposición 
e ° exceda de una peseta cuarenta c¿nti-

Q i fracción inferior á un cént imo de 

eia, siendo igualmente desechada la 

É DO se 8juste estrictamente al modelo 

uá » continuación so inserta. 

t¡» El importe del suministro se abo

nará P ° r mensualidades vencidas en la 

n Pp sitaría de fondos provinciales. 

g » Para la celebración de las subas-

US, deconformi lad con lo prevenido en el 

Real decreto 'le 4 de Enero dé 1883, se 

observarán las reglas siguientes: 

El acto tendrá lugar en el dia, 

hora y 5 ' 1 ' 0 designado en el anuncio, 

bajo 1» presidencia del Excmo. Sr. Gober

nador civil de la provincia ó Diputado de 

lt Comisión prov incia l en quien de legue , 

T con asistencia do otro Diputado que de

ngue la Corporación. 

2.» Se dará lectura al anuncio de su

basta y plifgo de condiciones, declarando 

Kguidamente abierta la l icitación por un 

plaro de media hora, durante el cual pue

den pedirse las explicaciones que se es t i 

men necesarias sobro las condiciones de 

lt subasta; en la intel igencia de que pa

sado el plazo y abierto el primer pliego 

no se dará explicación alguna. 

3.* Los pliegos se entregarán al señor 

Presidente cerrados, y dentro de ellos de

berá hallarse la cédula personal del lid— 

(ador, la proposicióu ajustada al modelo , 

escrita en papel del sello 11.°, y el res

guardo de la ñanza provisional que acre

dite haber consignado en la Caja general 

de Depósitos ó en la de esta Diputación 

provincial el U por 100 del importe calcu

lado del suministro, ó sea la cantidad de 

veintiún mil cincuenta y nueve pesetas cin

cuenta céntimos en metálico ó en títulos de 

la Deuda dol Esta lo , al precio de la cotí 

xacióo oficial del dia en que se constituya 

la danza. 

A.* Los depósitos eu metál ico que se 

constituyan en la Caja de la Corporación 

•ólo se admitirán hasta una hora antes de 

celebrar la subasta, y los en efectos pú 

blicos hasta las tres de la tarde del dia 

interior, debiendo en esto últ imo caso 

acompañarse la póliza de su adquisición 

Los derechos de custodia y demás 

formalidades que so exijan para constl 

luir y retirar los depósitos quo se hagan 
t a la Caja de la Corporaoión se ajustaráu 

un lodo á las bases establecidas para 

este servicio por la Excma. Diputación 

Provincial. 

6>* Durante el plazo de media hora 

9tt« se señala eu la regla 2 . ' , los l icitado-

^ entregarán al Sr. Presidente los pl ie-

foa q u e contengan sus proposiciones, r u 

ceando por si mismos las carpetas en el 

de la entrega, y el Presidente los re 
c* r»ir4, dando á cada pl iego el número 

9°e le corresponda por el orden de pre

stación, y los dejará sobro la mesa á 

del público 
7 * Una vez entregados al Sr. Pres i 

d e los pliegos no podráu retirarse por 
Q í ° g ú n mot i vo 

Cinco minutos antes de espirar el 
p « o de media hora, se anunciará en alta 
T < ^- por n Q portero, de ordon del Sr. Pre

sente, que falta sólo ese tiempo para 
mar el plazo de admisión, y al espi-

' * r media hora el Presidente lo declarará 

^ m i n a d o . 

Inmediatamente el Presidente abri-
e * primer pliego presentado y dará lee-

^ *n alta voz á la proposición en él 

contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 

los demás por el orden de numeración que 

se les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el P r e 

sidente declarará desechadas las proposi

ciones que no fueren acompañadas de los 

documentos que la regla 3.* establece y 

las que no estén ajustadas al modelo. 

1 i . Terminada la lectura de todos los 

pliegos presentados, el Presidente adjudi

cará provisionalmente el remate al autor 

de la proposioión más ventajosa eutre las 

admit idas. 

11. Si entre i n a d m i t i d a s h u b i e s e los 

ó más proposiciones iguales más ventajo

sas que las reatantes, se abrirá entre sus 

autores licitación verbal durante un plazo 

de diez minutos, pasado el cual lo decla

rará el Presidente terminado después de 

apercibir por tres veces á los licitadores; 

entendiéndose que si ninguno mejorase su 

proposioión ó todos la mejorasen en los 

mismos términos, se hará la adjudicación 

provisioual del remate á favor de aquel 

cuyo pl iego tenga el número más bajo de 

presentación. 

13. Hecha la adjudicación prov is io

nal, so devolverán en el aoto los respec

tivos resguardos do depósito á los infere 
ados cuyas proposiciones no hubieren 

sido admitidas ó resultaren menos venta

josas: el resguardo del mejor postor so 

conservará como garantía á respondor 

l e sus compromisos hasta tanto que acre» 

dite haber hecho el depósito que establece 

la condición siguiente: también se couser 

vara unido al expediente el resgnardo del 

proponeute que hubiese formulado a l g u 

na protesta. 

O . * Luego que recaiga en el remate 

la aprobación definitiva, y antes del otor 

gamiento de la escritura, consignará el 

contratista en la Caja general de Depósitos 

ó en la de la Corporación, oomo garantía 

de cumpl imiento de su contrato, el 10 por 

100 del total importe objeto de l contrato, 

en motálico ó su equivalente en títulos de 

la Deuda del Estado, al precio de la co t i 

zación oficial del dia en que constituya la 

fianza; debiendo en esto últ imo caso r e 

poner el depósito si la baja de los valores 

llegase á un 3 por 100 durante el tiempo 

de su contrato. 

10 . El depósito ó fianza á quo se r e 

fiere la anterior condición, asi como el de 

carácter provis ional , tieno por objeto res

ponder de todos los danos y perjuicios que 

pueda ocasionar el contratista faltando al 

cumpl imiento del pl iego de condiciones. 

11. No se admitirán las proposiciones 

que presenten monores de edad no hab i l i 

tados competentemente, ni las de los que 

so hallen incapacitados lega lmente . 

12. El contrato ha de ser á riesgo y 

ventura, sin que tenga derecho el contra

tista á reclamar aumento do precio ni i n 

demnización por ningún mot ivo , renun

ciando todo fuero y pr iv i l eg io para ha

cerlo por más vía que la contenoiosa. 

13. Dentro de los 15 días siguieutes 

al en que se le comunique la aprobación 

definitiva del remate deberá otorgar el 

contratista la correspondiente escritura. 

14 . Si el rematante no prestase la fian

za definitiva en cualquiera de las formas 

en que sea admisible, ó no concurriese al 

otorgamiento de la escritura y formal iza-

cióu del contrato, ó no llenase las cond i -

cionesquesean precisas para el lo dentro de 

los plazos señalados y de una prórroga que 

sólo podrá concederse por causa justifica

da, y que en ningún oaso excederá de cin

co días, se tendrá por rescindido el c on 

trato á perjuicio del mismo rematante. Los 

efectos de esta declaración serán: 

Pr imerq. El pago de todos los gastos 

que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema

te bajo Iguales condiciones que el pr ime

ro , pagando el primer rematante la d i f e 

rencia entre el pr imero y el segundo, si 

éste fuere menos beneficioso para la Cor

poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 

todos los perjuicios que hubiere recibido 

la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen

tarse l icitadores y haber de hacerse la 

obra ó servic io por Administrac ión, sea 

le cuenta del primer rematante el perjui

cio que de esto resulte, el oual se regula

rá y fijará eu expediente en que aquél sea 

oido. 

Estas responsabilidades se harán efecti

vas en pr imer lugar de la fiauza provi-i -

nal ó de la definit iva que tuviese prestada 

el rematante, que le será al efecto reteni

da; y si no fuese suficiente, do los demás 

bienes del mismo, administrat ivamente 

y por la vía de apremio. 

Si hecha la l iquidación de aquellas 

responsabilidades excediese de su importe 

la fianza, le será devuelto el exceso. 

15 . Las faltas que cometau los con 

tratistas eu el cumpl imiento del contrato 

seráu castigadas: 

Pr imero. Con aperc ib imiento. 

Segundo. Con mul tas ; y 

Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 

que no sean graves en el cumpl imiento 

de este contrato, y se comunicará de ofi

cio al contratista, expresando la falta c o 

metida y conminándole con multa en caso 

de reincidencia. 

La multa procederá en este oaso, y 

nunca excederá do un 5 por 1.000 del im

porte calculado al suministro, que de no 

abonarse en el plazo que se señale, se 

hará efectiva gubernat ivamente de la 

fianza, y si ésta no alcanzase, de los d e -

má bienes del contralista. 

SI reincidiese ó cometiese nueva falta 

después de haber dado lugar al aperc ib i 

miento y á la multa, ó en caso de falta 

g rave , aun siendo la primera, procederá 

la rescisión del contrato, que tendrá l u 

gar en la forma que la condición 11 d e 

termina. 

16 . Caso de que para hacer efeotiva 

alguna responsabilidad del contratista se 

dispusiesede la fianza ó de parte de e l la , la 

repondrá ó completará en el improrroga

ble término de ocho días desde que para 

e l lo sea requerido, entendiéndose de lo 

contrario rescindido el contrato con los 

efectos de la condición 14, 

17. La Corporación, por acuerdo de 

13 de Nov iembre de 1883, no autorizará 

cesión alguna sino en casos muy espe

ciales y demostrada la conveniencia. 

18. Los gastos de remate, escritura, 

copias, inserción de anuncios en los d i a 

rios oficiales, papel y demás serán de 

cuenta del contratista. 

Madrid 15 de Abr i l de 1 8 9 l . = E l Pre

sidente, P r e s i l l a . = E l Secretario, C. Pozxi. 

rios para e l consumo de los Establec i 

mientos de Beneficencia de; endientes de 

la Corporación hasta 30 de Juuio de 1892, 

se compromete á suministrar dicho ar

tículo, oon estricta sujeción al pliego de 

condioiones, al precio de (expresado eu 

letra) k i logramo 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMISIÓN 

Modelo de proposición 

Don N. N. , que habita en . . . , cal le 

de . . . , núm. . . , enterado del anuncio pu

blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, sacando á pública subasta la Di

putación provincial de Madrid el sumi

nistro de 300.850 k i logramos de carne de 

vaca y carnero que se consideran necesa-

Sesión de 11 de Abril de 1891 

PnESlOENCIA. DEL S i l . CORTINA 

S- ñores que asistieron: 

Molina y Molina.—-García Go rdo .— 

Briones. —PérezNegro .—Mart in Gorra?. — 

Martin Berganza .—Font y Mart i .—Pérez 

de Soto. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma

ñana, se leyó y aprobó el acta de la ante

rior. 

Ocupándose la Comisión del j u k i o de 

exenciones y clasificación do mozos del 

actual reemplazo, obtuvo el resoltado s i 

guiente: 

Reemplazo de 1891 

Hospicio 
4 Santiago Pinedo Pérez .—Út i l c on -

dio ionalmeote . 

6 Marcoliuo Palacios Garc ía .—Desis

tió de la alegación: soldado sorteable. 

10 Andrés Bordas Soto .—Út i l eond i -

c ionalmente. 

17 Leopoldo Fra i l e F e rnánde z .—In 

úti l : exc luido totalmente. 

25 José Cubero Jiménez — Ú t i l condi-

cionalmente y peudlente de expediente. 

28 Bamón Bodriguez (Expósi to ) . — T a 

l la , i '400 mi l ímetros: exoluido to ta l -

mente. 

29 Ánge l Torres Gonzá lez .—Út i l con-

dio ionalmeule . 

31 Manuel Muñoz G a r c í a . — T a l l a , 

1*380 mil ímetros: excluido totalmente. 

32 Maximino López Barahona.— T a 

lla, i '550 mil ímetros: soldado sorteable. 

34 Gregorio Bolo Díaz .—Út i l coa i i -

oionalmente y pendiente de expediente. 

35 Manuel Suárez García. — Ta l l a , 

1*515 mil ímetros: so l l ado sorteable. 

i i José Gonzá'ez Par ra .—Út i l ooudi -

c ionalmente. 

00 José Beyes Juan .—Ta l la , 1*540 

mil ímetros: recluta en depósito ó cond i 

c ional . • 

61 Francisco Ponce de León Ga í t e .— 

Utll condicionalmente. 

63 Vicente Va l l s C a b e z a . — T a l l a , 

1*540 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

67 Fernando Sánchez So l a .—Ta l l a , 

1*490 mi l ímetros: excluido totalmente. 

69 Manuel Gómez Bubio. — Ta l la , 

1*530 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

73 Onofre Méndez Juanoomart i .—Ex

ceptuado: recluta en depósito ó c o n d i 

cional. 

76 Alejandro Pérez Martín. — Ta l l a , 

1*400 mil ímetros: excluido totalmente. 

79 Vicente Barrantes A b a s c a l . — T a 

lla, 1'525 mi l ímetros: recluta en depósito 

ó condicional. 

80 Franoisco Espñe i ra Chaves .—Út i l 
condicionalmente. 

81 Luis de Vicente Ul i .—Desist ió de 

la alegación: soldado sorteable. 

82 Enrique Cebado Fe rnánde z .—Ta 

l la, 1*560 mil ímetros: soldado sorteable. 

89 Domingo Hernández Bugeda .—Ta

lla, 1*545 mil ímetros: soldado sorteable . 

i 
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9S$ Julián Luna Corvacho. — Ta l l a , 
1*800 mi l ímetros : recluta en depósito ó 
condicional . 

97 Andrés do Mar ía .— Inút i l : reoluta 

en depósito ó condioional. 

98 Jerónimo Pastor Pa r t i da .—Reco 

nocido el padre, impedido para el traba

j o : poudlente de expediente. 

103 Manuel Monje Gouzá lez .—Tal la , 

1 mi l ímetros : recluta en depósito ó 

condicional . 

104 Carlos Barba Fernández Cabal le
r o . — Ta l l a , 1*490 mi l ímetros : excluido 
totalmente. 

105 Luis Insúa Gá lvez .—Inút i l : r e 

cluta en depósito ó condic ional . 

110 Antonio Fernández Fe rnández .— 

Tal la , l ' ooO mi l ímetros : soldado sortea-

b l e . 

112 Juan Pérez Mart ín .—Tal la , 1*040 
mi l ímetros : recluta en depósito ó oondi -
ci ma l . 

122 Prudencio Rubio L a g u n a . — T a 
lla, 1*490 mi l ímetros : excluido total 
mente. 

124 Eusebio Av i l e s Ba rque ro .—Re 

conocido, út i l : soldado sorteable. 

12o Antonio Ripo l l Mol ina. — T a l l a . 

l*'ó2o milímetrDs: recluta en depósito ó 

condicional . 

129 Carlos Fernández R o d r í g u e z . — 

Inúti l : recluta en depósito ó condicional. 

131 Miguel Ruipérez Fe rnández .— 

Ta l la . I*025 mi l ímetros : recluta en depó

sito ó condicional . 

132 Santiago González Andrés . — 

Inút i l : recluta en depósito é condic ional . 

135 V i r g i l i o Escoriaza F a b r a . — I n 

útil : recluta en depósito ó condicional. 

136 Miguel Monterde Fernáudez .— 

Ta l la , 1*350 mi l ímetros : exc luido total

mente. 

146 Ale jandro del V a l l e Becer r i l .— 
Desistió de la a legación: so l l ado sortea-
ble. 

148 Antonio Moudoza Mar t íne z .—Ta

l la, 1*500 mi l ímetros : reconocido, inút i l : 

recluta en depósito ó condic ional . 

149 Julián A lvarez de la F u e n t e . — 

D'.U condicioualmente y pendiente de ex-

pediente. 

151 Valent ín López Orte l ls .—Inút i l : 

recluta en depósito ó condicional . 

156 DomiugoHernán Mar t in .—Inút i l : 

recluta en depósito ó condicional. 

159 Emi l i o P o y Da lmau .—Út i l : sol
dado sorteablo. 

163 Cándido Luoas Puado .—Ta l l a , 
1*490 mi l ímetros : excluido totalmente. 

165 Vicente Casimiro Caste l l ó .—Ta
l la , 1*530 mil ímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

166 Ernesto A l varez Br iansó .—Út i l 
coudicionalmente. 

175 Fé l ix Canto Mendoza .—Út i l con
dic ioualmente. 

197 José Zamorano A lonso .—Ta l l a , 
1*510 mi l ímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

201 José Minguez García.—Desistió de 
la alegación: soldado sorteable. 

202 Max imino A lmoguera Gómez .— 
Exceptuado: reoluta en depósito ó condi
c ional . 

212 Leandro Velázquez Sedeño.—Ta • 
l i a , 1*460 mi l ímetros: excluido total
mente . 

214 Bernardino Lastra Montealcgre. 
— T a l l a . i'52U mi l ímetros : recluta en d e 
pósito ó condicional . 

21'8 José María Tomó Varona .—Ta l l a , 

1*535 mil ímetros: recluta en depó»ito ó 

condicional. 

219 Casiano Martínez Po i í a l va .—Ta
lla, 1*540 mi l ímetros : recluta en depósito 
ó condicional. 

223 Juan Sanz J imeno .—Inút i l : re

oluta en depósito ó condicional . 

227 Manuel Sánchez Demost iere .— 

Inút i l : recluta en depósito ó condicional. 

232 Esteban Moutero He rnández .— 

Ta l la , 1*2500 mi l ímetros: recluta en depó

sito ó eondicional. 

233 Calixto Gonzalo S a n z . — T a l l a , 

1'465 mi l ímetros : excluido totalmente. 

250 Leocadio Sánchez Escribano y 

Sánchez .—Tal la , 1*525 mil ímetros: r e 

cluta en depósito ó condicional. 

260 José Val le jo del Campo. — Útil 

condicionalmente. 

260 Manuel Gallástegul Gargés .— 

Inút i l : recluta en depósito ó condicional 

272 Ignacio Patino Arroyo.—Desist ió 

de la alegación: soldado sorteable. 

274 Mariano Arroita Pérez .—Inút i l 

recluta cu deposito ó condicional. 

278 Enrique Mediano Pa l om ino .— 

Inút i l : excluido totalmente. 

282 Ildefonso Moreno Moreno .—So l 
dado sorteable. 

291 Calixto Menóndez Menóndez. — 

Reconocido, úti l : soldado sorteable. 

295 Víctor de los Ríos L o z a n o . — R e 

conocido, úti l : soldado sorteable. 

298 Ramón Rodriguoz N e g r i l l o . — 

Inút i l : recluta en depósito ó condicional. 

320 César Borgas Rodr íguez .—Tal la , 

i ' o30 mi l ímetros: recluta en depósito ó 

condicional . 

321 Enrique García Merced .—Reco

nocido, úti l : pendiente de expediente. 

322 Manuel A legr ía de Quilchauo Es -

piítccl l i .—Desistió de la alegación: solda

do sorteablo. 

328 Eduardo Guinea A r r oyo .—Inú t i l : 
recluta en depósito ó condicional . 

330 Inocencio Prieto A lonso .—Inút i l : 
excluido totalmente. 

331 Julián Vaquoro R e d o n d o . — Ú t i l 
coudicionalmente. 

B u e n a v i s t a 

56 Carlos A ldaya Escobar .—Recono

c ido, út i l : soldado sorteable. 

224 Cayetano Sánchez Barragán .—In

úti l : recluta en depósito ó condicional. 

A u d i e n c i a 

207 Rufino Martínez Bal lesteros.—In 

út i l : recluta en depósito ó coudioional . 

A r a n j u e z 

94 Saturnino Sáuchez Mar t ínez .—In

útil : recluta en depósito ó condicional . 

C h i n c h ó n 

14 Matías Agustín Gómez P é r e z .— In 
úti l : recluta en depósito ó condicional. 

E s t r e m e r a 

11 Antonio Camacho Sánche z .—In 

út i l : recluta en depósito ó condioional. 

M o r a t a d e T a j u n a 

20 Leonardo Roldan Góza lo .—Inút i l : 

recluta en depósito ó condicional. 

V a l d o l a g u n a 

5 Julián Heroández Rub i o .—Recono 

cido, úti l : soldado sorteable. 

L a Cab r e r a 

3 V icente Martin Granados .—Inút i l : 

recluta en deposito ó condicional. 

Cou arreglo al art. 108 de l a l e y , el 

Sr . Vicepresidente advirt ió á los in t e 

resados el derecho que tienen de recurrir 

en alzada al Ministerio de la Gobernaoión, 

si no estuvieran conformes cou el fubo dic

tado por la Comisión provincial . 

Ac to seguido se acordó oficiar á la Co 

misión provincial de la Coruña, á fin de 

que se sirva disponer el reconocimiento 

en revis ión, del mozo Luis Va ldés Pita, 

alistado en el distrito de Palacio para el 

reemplazo de 1889. 

Se levantó la ses ión .=E1 Vicepres i 

dente, José C o r t i n a . ~ E l Secretario, Ca

mi lo Pozzi . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s m i l i t a r e s 

M A D R I D 

D. Federico Mayans y Arques, Ten i en

te Coronel de infantería, Juez instructor 

permauente de causas del distrito de Cas

t i l la la Nueva. 

Usando de la jurisdicción que me c o n 

cede el Código de Justicia mi l i tar , por el 

presente primer edicto l l amo, cito y e m 

plazo al OÜcial segundo retirado de l 

Cuerpo de Administración mi l i tar , Don 

Francisco Seguí Sol ive l las , de 32 años de 

edad, natural de Pa lma de Mallorca, para 

que en el término de 10 días, á contarde la 

facha de la publicación de esta requisito 

ria, se presento en este Juzgado mi l i tar , 

cal lo de Santa Clara, 8, tercero derecha, 

á fin de responder á los cargos que le re-

sullau eu la sumaria qu J de orden del Ex 

celentisimo S r . Capitán General del 

distrito se le s igue por haber hecho uso 

de pasaporte expedido á favor de otra per

sona; bajo apercibimiento de sor declarado 

rebelde, si no compareciere en dicho 

plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 

lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el R e y 

(Q. D. G . ) , exhorto y requiero á todas las 

Autoridades, tanto c iv i les como mil i tares, 

y á los agentes de policia judicial , para 

que practiquen activas dil igencias en bus

ca del referido procesado, y caso de ser 

habido, lo remitan á mi disposición, pnes 

asi lo teugo acordado en providencia de 

este día. 

Y para que tenga la debida puhlicidad, 
insértese en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

En Madrid á 11 de Abr i l de 1 8 9 l . = E l 
Teniente Coronel, Juez instructor, F e d e 
rico Mayans.=P.>r mandato del Sr. Juez, 
E l Capitáu, Secretario, Marmol Zamba-
lamberr i . 

Juzgados do primera instancia 

OESTE 

D. Feder ico Monsalve y Callejo, Ma
gistrado de Audienc ia territorial de fuera 
de Madrid, Juez de primera instancia del 
distrito del Oeste de la misma. 

Por el presente se anuncia el fa l lec i 

miento sin testar de Doña F i lomena Oro-

dea y Ve l i l l a , natural y veciua de esta 

Corte, soltera, de 46 anos de edad, hija de 

D. Bonifacio y bou a María Encamación, 

cuyo fal lecimiento ocurrió eu esta capital 

el día 30 de Enero últ im >, y cuya hereu-

oia reclaman Doña Candida León V e l i l l i , 

D. Agust ín y Dona Concepción Herra

dor Ve l i l l a . eu concepto de primos he r 

manos de la finaba, Dolía Rita Herrador 

Ruiz , D. José, D. A le jandro, Dona Rosa 

D. Enrique y Dona Carmen González 

Herrador, como sobrinos de primos her

manos de la difuuta; y al propio tiempo 

se l lama á los que se croan cou derecho 

igual ó mejor) puta que comparezcan en 

este Juzgado a recluuiarlo, Uonlro del tér

m ino de 30 días; apercibidos 0 u « , 
ver i f icar lo, les parará el par juíc j J 6 «* 
hubiere lugar. 8 qu s 

Dado en Madrid á 16 Abri l de feo, 
lenco Monsalve. = A n l e ^ . l 8 9

f
1 ^ 

Pérez. • JO-iti 

Feder 

P. Pérez 

N A V A L C A R N E R O 
D. Diego López Moya, J u e z d e 

Prime, - • pi 
instancia de esta v i l l a de Navalcaroer 
su partido. 

Hago saber que para pago de p r ¡ a c U 

pal y costas causadas en los autos ejecif 

t ivos seguidos en este Juzgado, á instan* 

cía de Dona Josefa Hernández Ruhj 0 V e " 

ciña do Fresnedi l las, representada pó r J 

Procurador D. Tomás Puertas y decUr*. 

da pobre para l i t igar eu ellos, coutra x ¡ . 

colas Martin Barroso, que lo es de Clupi. 

neria, sobre pago de pesetas, se sacan i 
pública subasta los tres inmuebles «u 

guieutes, con la rebaja del 2o por 100 d» 

su tasación: 

Una tierra vifia con 1.500 cepas pró

x imamente en jurisdicción de Colmenar dd 
Arroyo , al sitio de la Salabrosa ó Viuaio, 

de caber cinco fanegas: l inda á Oriente T 
Norte el Marqués de Vi l lanueva de lí 
Sagra; á Mediodía camino de Perales, j 
á Poniente D . Agust iu Fernández; et»675 
pesetas. 

Otra tierra en la misma juris liccióufo 

Colmenar del A r rayo , al cerro del Alca

balero, de caber cuatro fanegas: que linda 

á Oriente Domingo Martin; Mediodía he

rederos de Gui l l ermo Moya; Podiente he

rederos de Venancio Hernández y Norte 

con H i g in i o Iháüez; en 75 pesetas. 

Un herrón eu término de Chapinería, 

al sitio l lamado la Zorrería, llamada del 

Sepulcro, de caber una fanega: linda á 

Oriente torrreno del común; Mediodía he

rrén de V íc tor Rodr i go ; Poniente con Lo

renzo Blas, y Norte tierra del común; en 

32 pesetas b*0 céntimos. 

Para su remate, que tendrá lugar on 

la sala audiencia de este Juzgado, se ha 

señalado el día 4 de Mayo próximo, á l u 

diez de la mañana, previniéndose: 

Pr imero. Que no se ha suplido previa

mente la falta de títulos de propiedad de 

dichos bienes. 

Segundo. Que no se admitirán postu

ras quo uo cubran las dos terceras partee 

de dicha cantidad. 

Te rce ro . Y que para tomar parte en 

la subasta deberán los l i c i t a d l e s consig

nar previamente eu la mesa del Juzgado 

una cantidad igual al 10 por 100 efectivo 

del va lor de dichos bienes. 

Dado en Nava lcarnero á 13 de Abril 

de 1891 .=D iego López M o y a . = P o r mao -

dato de S. S., José do la Morena. 

R e g i m i e n t o D r a g o n e s d e Moncesa 

A las doce del día 27 del actual, s« 

vendorán eu pública subasta 20 csballoe 

de desecho do eate regimiento, en el cuar

tel de San Gil en esta Corte. 

E l Comandante Mayor, Ignacio Canas. 
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R e g i m i e n t o H ú s a r e s d e P a v í a , 

20 d o C a b a l l e r í a 

El día 24 del actual, ú las nueve de I » 

mañana, tendrá lugar en el Picadero del 

cuartel del Conde-Duque que ocupa eate 

reg imiento la de 28 oaballos de desecho 

del mismo. 

Madrid 18 de Abr i l de 1 8 9 l . = E l Co

mandante Mayor, Joaquín Milans. ' 

M A D R I D : fcai.-Eao. T ipog . del Hoapiw* 


